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Panarná, l6 dejunio de 2025.
Nora C- 144-25

Licenciado Sotelo:

Me dirijo a usted en esta ocasión ), con nuestro acostumbrado respeto, con la finalidad de dar
respuesta a Ia Nota 621-2025, presenlada el día 2l de nrayo de 2025 ante Ia Secretaría de Consultas

1 Asesoría Jurídica. a través de la cual consulta: "¿.Es posible lu perntorcnciu dal betteficio dcl pugo
por vhresualdo, crundo el persrnal dc enfernrcría es t'cosignado a otrus ftutcit»tcs fiteru dcl s¿n'it io
o especialidud respcLÍiva, cn la eventuulidad de que lales cotlo(:itnientos no puetlut ser erplorttehts.t
eiercido.s c,t otras ureüs en benefic'io tle los pucientes.)".

Sobre lo consultado, este Despacho observa que la Ley N'51 de 27 de diciembre de 2005. Orgánica
de la Caja de Seguro Social, como quedó mod¡ficada por la Ley N"462 de l8 de rnarzo de 2025. que
conslitule el texto vigente y actualizado de la misma, no contempla disposiciones que regulen esta
rnateria.

Sin ernbargo. el acuerdo logrado con el gremio de enfermeras del sector salud ( 1980) "Pol el cual se

crea la cuaúa etapa del Escalafón, los sobresueldos porjeflaturas, por especialidades y alto riesgo",
cura consecución involucró la participación. en calidad de partes suscriptoras del nlismo. al
Ministerio de Salud, la Caja de Seguro Social, el otrora Ministerio de Planificación 1 Política
Econórnica (Hoy. Ministerio de Economía y Finanzas) y la Junta Directiva de la Asociación Nacional
de Enfenneras, dispone en sus acápites 3 a 5 el reconocimiento de sobresueldos por espec ia lidad- así:l

"3. A partir del mes de.iunio de 1980, se reconoce¡'á un sobresueldo de
8i.50.00 mensuales por las especialidades de: Obstetricia y Anestesia,
siemDre v cuando estas sean eiercidas Dor el funcionario.
4. A panir del mes de septiembre de 1980. se reconocerá un sobresueldo de
B/.50.00 mensuales por las especialidades de: Cuidados Intensivos,
Pediatria y Salud Mental. siempre \ cuando estas se¿n eiercidas por cl
fi¡nciona rio.
5. A partir del mes de septiembre de 1980, se reconocerán 8/.25.00
mensuales en concepto de sobresueldo por trabajo en servicios
denominados de "Alto Riesgo", considerándose como tales: Infectologia.
Radioterapia, Psiquiatria y Hemodiá1isis."
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Ref.: Viabilidad de dejar sin efecto el derecho a percibir sobresueldos por
especialidad, cuando tales conocimientos no puedan ser aplicados en otras
áreas, en beneficio de los pacientes.
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Asinrismo. el Acuerdo N"003-02 de 28 de mayo 2002. "Por el cual se formaliza un sobresueldo por
los servicios denominados de Alto Riesgo y se realiza un ajuste a los turnos extra". suscrito entre el
Ministro de Salud y la Presidenta de la Asociación Nacional de Enfermeras de Parramá. en su acápite
-PRIMERO". lbnnaliza un sobresueldo de B/.25.00 mensuales a las enfermeras y enferrneros que
trabajan en los servicios denominados de Alto Riesgo, en las áreas de Imagenología y Quirniotelapia.
Dicha norma claranente indica que este sobresueldo se pierde si el funcionario deia de laborar en la
unidad de allo riesgo.

Corno es posible anotar. las cláusulas convencionales citadas, contenidas en el acuerdo logrado con
el gremio de enfenneras del sector salud ( 1980) "Por el cual se crea la cuarta etapa del Escalafófl. los
sobresueldos por jefaturas, por especialidades y alto riesgo", condicionan la percepción de los
s<tbresucldos por cspeciulidades a que éstas sean ejercidas ¿le nunera efectiru por el .f ncit»nrio.
sin precisar si dicho ejercicio debe circunscribirse exclusivamente a la práctica profesional dentro de
una unidad especializada, que involucre la atención de los pacienles: o s¡ podría, al margen de dicho
ejercicio, podría incluir labores de otra naturaleza.:

Sin embargo. el más reciente de estos acuerdos (el Acuerdo N'001-02 de 28 de mayo 2002). establece
con rneridiana claridad que,.si e/ funciunrio deju de laborar en lu unidud espaciulizatlu respeclit'u,
h<t de cnlcnderse éste que ya no ejerce la especialidod ¡:, en consecuencia, ¡tierde cl bena/icio.

Dicho esto. es preciso anotar que el artículo 302 de la Constitución Política de la República establece
que los.ler?c'ro.t y deberes de los servidores públicos asícomo los principios para los nornbramientos.
ascensos, suspensiones. traslados, destituciürcs, cesantia y jubilaciones serán determinados por la
Lev.

En tal sentido. la validez de estos acuerdos o convenios colectivos que fijan condiciones o
derechos mínimos laborales para [os médicos, enfermeras y profesionales afines que laboran
en el sector público. han sido objeto de reconocimiento por la Corte Suprema de Justicia (Ver
Sentencia de l5 de marzo de 2002).

De allí que. el derecho de los profesionales de la enf'ermería a percibir sobresueldos por
especialidades, contemplado en el acuerdo logrado con el gremio de enfermeras del sector
salud ( 1980) "Por el cual se crea la cuarta etapa del Escalafón, los sobresueldos porjet'aturas.
por especialidades y alto riesgo" y e[ Acuerdo N'003-02 de 28 de mayo 2002. "Por el cual
se lormaliza un sobresueldo por los servicios denominados de Alto Riesgo y se realiza un
ajuste a los tumos extra"; ha de entenderse vigente y sujeto a las condiciones que dichos
instrumentos jurídicos señalan.

En consecuencia. este Despacho opina en respuesta a la interrogante planteada que. el pago
del sobresueldo por especialidad precisa que el personal de enfermería eslé asignado a las

I La Resolución adoptada por el Pleno del Consejo Técnico de Salud, en sesión Núm,2 de l8 de abril de 2008.
dicho ente colegiado define "Enfermera(o) Especialista", como el profesional de la salud que adquiere un titulo
de postgrado. ¡naestría o doctorado en un campo relacionado con su profesión, en una entidad de educación
superior reconocida por el Ministerio de educac¡ón y la Universidad de Panamá o que realiza estos estudios en
un hospital docente autorizado pro al Universidad de Panamá y el Consejo Técnico de salud".

Dicha Resolución reconoce una serie de especialidades en enfermeria y sienta las bases para el reconocimienlo
de las que se adicionen en el futuro, avaladas por el Comité Nacional de EnfermerÍa. en Ias áreas de atención.
adnlini5trac¡ón. docencia e inrestigación.



Nota C-144-25
Pá9. No.3

tunciones propias del servicio. en la unidad especializada y tales conocimienlos sean

aplicados cn benellcio de los pacientes.

Apror echo la oportunidad para reiterarle las seguridades de nli alta consideración
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